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SECRETARIA DE EDUCAClÓN  DEPARTAMENTAL

DECRETO NO.

''Por el cual se acepta la renunc¡a al cargo por parte de un educador y se declara la vacancia definitiva del emp'eo"

LA SECRETARIA DE EDUCAClÓN DE LA GOBERNAClÓN DE BOL¡VAR
En uso de sus atribuciones,  y en especial de la competencia delegada en mater¡a administrativa por

el  Decreto No.  26 del  13 de enero de 2016,  y
____ _____ __ _______ __----------------------------------------------------------------------------------------------------____

CONSIDERANDO:

Que la  Ley 715 de 2001 i  en  su  artículo 6,  numeral 6.2.3.  establece como competenc¡a de los depanamentos en
el  sector  educación  la  de  adm¡nistrar,  ejerciendo  las  facultades  señaladas  en  el  ariículo  153  de  la  Ley  115  de
1994,  las inst¡tuciones educativas y el personal docente y adm¡nistrat¡vo de los planteles educativos, sujetándose
a la planta de cargos adoptada.

Que  med¡ante  correspondencia  recib¡da  e'  28  de  noviembre de  2019  (EXT-BOL-19-058473),  la educadora  con
derechos de carrera DELFINA MARRUGO M[RANDA, identificada con cédula de ciudadanía número 33.152.061,
pr,esentó  renuncia  a  su  cargo  Docente,de  Aula  del  Nivel  Básica  Pl'imaria  en  la  lNSTITUClÓN  EDUCATIVA
TECNICA AGROPECUARIA SAN JOSE DE CLEMENCIA,  del Municipio de Clemencia-Bolívar,  y solicita que la
misma se haga efectiva a partir del  lO de febrero de 2020

Que  respecto  a  la  renuncia  de  un  educador,  el  Decreto  1278  de  2002,  por  el  cual  se  exp¡de  el  Estatuto  de
Profes¡onalizac¡Ón  Docente,  establece  en  su  ariículo 63  que  la  cesación  definit¡va  de  las funciones docentes  o
directivos  docentes  de  los  educadores  estatales  se  producei   entre  otros  casos,   por  renuncia  regularmente
aceptada,

Que en  cuanto  a  la aceptación  de  la  renunc¡a,  a falta de  regulac¡Ón  específica  de esta  ¡nstituc¡Ón  en  la carrera
docente,  hay  que  hacer rem¡sión  a  la  normat¡va  general  contenida  en  el  artículo  2.2.11.1.5 del  Decreto  1083  de
1015,   por  medio  del  cual  se  expide  el   Decreto  único  Reglamentar¡o  del  Sector  de  Func¡Ón  Pública,  el  cual
establece que:  "presentada la renunc¡a,  su aceptac¡Ón  por la autoridad competente se producirá por escrito y en
la providenc¡a correspondiente deberá determ¡narse la fecha en que se hará efectiva, que no podrá ser posterior
a treinta días de su presentac¡Ón"

Que  respecto  a  esta  última  previsión  normat¡va,  y  dado  que  de  manera  inusual  la  renunc¡ante  expone  que
presenta  su  renuncia  con  suficiente antelación  (28 de  noviembre de 2019) con  el  objet¡vo que se adelanten  los
trám¡tes  pen¡nentes  para  des¡gnar  su  remplazo  opohunamente...,  es  del  caso  prec¡sar  que  aun  cuando  tal
ant¡cipación  sobrepasa  el  lím¡te  fijado  por  la  norma  de  referenc¡a  (30  días  para  aceptar la  renuncia)  se  est¡ma
pos¡b'e acceder a la fecha de  retiro solicitada en  la  medida en que ello  no ¡mplica la afectac¡Ón  en  los derechos
de  la  interesada  n¡  en  la  prestac¡Ón  del  servic¡o,  antes  por  lo  contrar¡o,  perm¡te  la  planif¡cac¡Ón  con  suficiente
tiempo  para  la  provis¡Ón del empleo que queda en vacancia definit¡va.

Que  en  mérito  de  lo  anterior,  y  previendo  que  la  aceptación  de  la  renunc¡a  genera  la  vacanc¡a  defin¡tiva  del
respectivo empleo.

DECRETA:

ARTÍCULO PRIMERO: Acéptese la renuncia de la educadora DELFINA MARRUGO MIRANDA,  identif¡cada con
cédula   de   ciudadanía   número   33.152.061,   al   cargo   Docente   de   Aula   del   Nivel   Básica   Primaria   en   la
lNSTITUClÓN   EDUCATIVA   TÉCNICA   AGROPECUARIA   SAN   JOSÉ   DE   CLEMENCIA,   del   Municip¡o   de
Clemencia-Bolívar,  la cual se hará efectiva a paftir del primero (1 O) de febrero de 2020.

ARTÍCULO SEGUNDO:  Declárese la vacancia def¡n¡tiva del cargo Docente de Aula del NiveI Bás¡ca Primaria
en  la  INSTITUClÓN  EDUCATIVA TÉCNICA  AGROPECUARIA  SAN  JOSÉ  DE  CLEMENCIA,  del  Municipio  de
Clemencia-Bolívar,  a  part¡r del  pr¡mero (1O) de febrero de 2020.

ARTiCULO  TERCERO:  Para  los  f¡nes  legales  pertinentes,  una  vez  se  surta  el  efecto  previsto,  regístrese  la
presente  novedad  en  el  sistema de informac'ión  del  recurso humano y archívese en  las correspond¡entes hojas
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